
J{onora6[e Concejo CJJe[i6erantede San Isiáro
(j3[oque ConVocación Por San Isiáro

San Isidro., 15 de diciembre de 2017.-

Al Honorable Concejo Deliberante

VISTO:

Que en la calle Betbeder, entre las c:alles Ipiranga y Figueroa Alcorta, de la Ciudad

de Boulogne, no cuenta con ningún tipo de :reductor de velocidad y distintos vecinos de la

zona han acercado su reclamo al respecto, y;

CONSIDERANDO:

Que es función del Municipio gsrantizar condiciones de urbanización igualitaria y

seguridad vial para el conjunto de la comunidad del distrito a través de obras públicas que

produzcan una mejor calidad de vida para toqos los vecinos.

Que se trata de una calle muy transitada y los autos que pasan por allí lo hacen a

grandes velocidades, poniendo en riesgo la seguridad e integridad física de los vecinos y
peatones que transitan el lugar.

Que asimismo, se crea el riesgo de ~n accidente entre los autos que circulan dado
i .

que no hay reductores de velocidad, señalización, semáforo, ni senda peatonal.

I

Que tal situación representa un contin:uo peligro a los vecinos del lugar y por ello han
i

acercado a este Bloque la petición bajo rUs firmas (ANEXO 1) para que se instalen

reductores de velocidad, sugiriendo la inst:ala6ión de "lomos de burro",

Por todo lo expuesto, el Bloque ConVocación por San Isidro solicita al Honorable Concejo

Deliberante el tratamiento y sanción del siguiE¡nte:



l ....

i

J{onora6[e Concejo (j)efi6erante de San Isidro
i

(B(oque Con%ca~ión Por San Isidro
I

PROYECTO DE' COMUNICACiÓN

Artículo 1°; El Honorable Concejo DE~libe'rante solícita al Departamento Ejecutivo que
i

evalúe y en su caso ejecute las obras neces:arias para la construcción de un lomo de burro
¡

en la calle Betbeder, entre las calles Ipiranga y Figueroa Alcorta, de la Ciudad de Boulogne,

para generar un mejor orden vial.

Artículo 2°; De forma.
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BLOQUE ConVo<:3cIón por SIln Isldro

HlJN()RAKE COf'lCCJO DElIBElWffi DESAN ISIDRO


